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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRTialDENCÍADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
laSerma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 24 de AirilJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el 
R^y (q- D. g.) del proyecto de divi
sion judicial del distrito de la Au
diencia de Valladolid, formado por 
esa ilustrada Comisión de su digna 
presidencia, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 3.° del decreto 
de 17 de Octubre de 1870, se ha 
servido disponer, conforme á lo 
acordado en órden de 5 de Marzo 
de 1874, que dicho proyecto se pu
blique en la Gaceta de Madrid, re- 
initiéndose además ejemplares del 
mismo á la Sala de gobierno de la 
referida Audiencia y á las Diputa
ciones de las provincias que com
prende, á fin ae que manifiesten á 
este Ministerio lo que estimen con
veniente.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondien 
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.° de Diciembre de 
1876.—El Subsecretario, Víctor Ar
nau.—Sr. Presidente de la Comi
sión do division territorial de Es
paña en lo judicial.

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
del provecto de divisioni Judicial del 
territorio que comprende la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE LEON.

Descripción geográfica y estadís
tica.—La provincia de León es de 
tercera clase en lo civil: depende 
en lo judicial de la Audiencia de 
Valladolid, y en lo militar de la 
Capitanía general de Castilla la 
Vieja. Consta de 10 Juzgados, cu

yas cabezas son Astorga, Bañeza j 
(La), Leon, Murias de Paredes, Pon- 
ferrada, Riaño, Sahagún, Valencia 
de Don Juan, Vecilla (La) y Villa- 
franca del Bierzo, que componen 
un total de 340.244 habitantes dis
tribuidos en 237 Ayuntamientos, 
ocupando una extension territorial 
de 15,971 kilómetro.s cuadrados.

LÍMITES.—Confina al N. con la 
provincia de Oviedo; al E. con las 
de Valladolid y Palencia, al S. coa 
las de Zamora y Orense, y al Oeste 
con la de Lugo. El límite Norte 
está formado por el borde derecho 
de la cuenca del Duero, que á su 
vez limita meridionalmente la ver
tiente cantábrica: la extremidad 
oriental de dicho límite empieza en 
las Peñas de Europa, sigue por la 
Torre de Cerredos á los Puertos de 
Amuesa, y pasando á Peña Santa 
va por el’ puerto de Beza, conti
nuando hasta la provincia de Lugo 
por la cumbre de la cordillera Can
tábrica.

El oriental con la provincia de 
Palencia parte del Mojon del Rebo
llar, punto de union de ambas pro
vincias con la de Valladolid; desde 
dicho Mojon continúa por el Valle 
del Sequillo, cruzándole tres veces 
en las cercanías de Escobar de los 
Campos, San Martin de la Fuente y 
San Nicolás del Real Camino: se 
dirige luego á su divisoria con el 
rió Pisuerga, la cruza al S. de San 
Martin de la Cueza, y continúa ha
cia el N. por la vertiente de este 
rió, ciñóndose á los términos de Vi
lladiego y Renedo de Valderaduey, 
hasta encontrar otra vez á la divi
soria derecha del Pisuerga en el 
monte del rió Camba para abando
naría de nuevo en San Pedro de 
Consorte, donde penetra en la ver
tiente izquierda del Valderaduey, 
volviendo otra vez á la citada di
visoria, siguiendo el monte de Val
daya, desde el cual atraviesa la 
cuenca del rió Vosandiao; y ciñén- 
dose por último á su divisoria iz
quierda. termina en Peñaprieta.

El límite meridional corta el rió 
Esla y varios afluentes suyos, á sa
ber: el Cea mas abajo de Valderas, 
el Esla cerca de Cimanes delà Vega, 
el Orbigo aguas abajo del Puente 
de la Vizana, y el Eria en las inme
diaciones de San Esteban de Noga
les, desde cuyo punto trepa hasta 
ganar la divisoria derecha do este 
rió, por la cual subo hasta Peña 
Trevinca, que separa las aguas de 
los ríos Duero y Sil. ,

En este último punto empieza el 
confin occidental, que en su des
censo corta la corriente del Sil mas 
abajo del Puente de Domingo Flo

res, y vuelve á subir hasta la divi
soria derecha de la cuenca de aquel 
rió, con la cual coincide en todo lo 
que resta hasta encontrar el límite 
septentrional. Si al fijarse la línea 
perimetral de esta provincia se hu
biesen tenido en cuenta los buenos 
principios geográficos, aquella se 
hubiera inclinado al S. desde Cueto 
Albo hasta la Peña Trevinca; pero 
por una incomprensible anomalía 
y un lamentable olvido de los sa
nos preceptos de toda division de 
territorio, el límite septentrional 
de la provincia que nos ocupa 
abandona en Cueto Albo el borde 
de la cuenca del Duero y gana el 
derecho de la de Sil, que recorre 
hasta mas abajo del monte Capelo- 
so, dejando así dentro del territorio 
provincial la region superior de la 
cuenca del Sil, que forma una re
gion, digámoslo así, postiza, y 
cuya diferencia de costumbres, cli
ma y producciones con relación al 
resto de la provincia parecen dar 
continuo testimonio de su inmoti
vada incorporación. Conviene ha
cer notar esta circunstancia, por
que ella es causa de no pocas di
ficulta les para llegar á una venta
josa division de la provincia y de 
defectos visibles, pero inevitables 
en el plan que luego propondre
mos.

Orografía.— Para formarse una 
idea general del relieve orográfico 
de esta provincia conviene tener 
presente que su territorio está en
clavado en la faja superior de la 
vertiente derecha del Duero y com
prende además la region superior 
de la cuenca del Sil en toda su an
chura; por consiguiente, el princi
pal y mas importante relieve oro
gráfico proviene: primero, de la 
parte de cordillera que limita la 
vertiente derecha del Duero y sepa
ra sus aguas de las que vierten al 
Océano Cantábrico: segundo de las 
ramificaciones de esta misma cor 
dillera que forman los dos bordes 
de la cuenca del Sil desdn las altu
ras de Cueto Albo en que se biturca 
para abrazar e! origen de este rió: 
tercero, de las divisoria-s secunda
rias entre los afluentes al Duero y 
al Sil. Describiremos sucesivamen
te cada una de estas líneas de altu
ras que resaltan sobre el territorio 
provincial que nos ocupa.

El borde derecho de la cuenca 
del Duero limita al Norte la pro
vincia y empieza á formar parte de 
ella por el Este desde Peña Espi
guete (altitud 2.433); se inclina 
despues seusibleraente al Norte 
presentando las alturas do Peña 
Prieta (2.529) y pico? d0 Europa, 

para tornar de nuevo la direèdioù 
general de Este á Oeste, por los 
picos de xircenorio, Huevo de Faro 
á 1.958 metros de altitud, la Paja- 
riña, Peña Ubiña á 2.300 metros; 
Peña Rubia á 1.930 metros, y el 
Pico de Miravalles á 1.939 metros.

Desde este último punto sigue 
por el monte Capeloso, presentan
do antes una notable depresión en 
el puerto de Piedrafita, por el cual 
pasa la carretera de Madrid á la 
Coruña; y por último, un poco mas 
adelante, sale de la provincia de 
Leon y penetra en la de Lugo la 
línea de cumbres que hemos veni
do describiendo, la cual limita 
hasta Cueto Albo la vertiente de
recha del Duero, y desde el mismo 
punto constituye el borde derecho 
de la cuenca del Sil.

Toda esta cordillera ó línea de 
cumbres, aunque muy importante 
en el relieve orográfico de España, 
por las alturas que presenta sobre 
el nivel del mar en varios puntos y 
como prolongación que es de la 
gran cadena Pirenaica, no tiene 
sin embargo mas que una impor
tancia secundaria para el objeto 
que nos ocupa, en atención á que 
nosotros debemos considerar las 
cordilleras y demás divisorias que 
cruzan la provincia solo bajo el 
punto de vista de los obstáculos 
que ofrezcan á la circulación; y 
coincidiendo como coinciden las de 
que tratamos con la línea perime
tral de la provincia, resulta que las 
alturas que hemos descrito hasta 
ahora no pueden considerarse como 
verdaderos obstáculos dentro del 
territorio provincial que vamos á 
dividir, porque no pueden producir 
ningún entorpecimiento mientras 
la circulación quedo limitada á di
cho territorio.

De muy distinto modo debemos 
considerar la ramificación que ar
rancando de la cordillera anterior
mente descrita en Cueto Albo, for
ma la divisoria de aguas entre el 
Duero y el Sil, puesto que ella atra
viesa la provincia de N. á S., y 
constituye una importante barrera 
que separa la extensa parte orien
tai do la occidental que se conoce 
con ol nombre de Bierzo. En esta 
barrera, que se extiende desde Cue
to Albo hasta la Peña Trevinca, hay 
alturas notables como las de El 
Suspirón y El Teleno (altitud 1900) 
y las de Peña Negra y Peña Tre
vinca; siendo los pasos mas fran
queables el puerto de Manzanal, 
por el que pasa la carretora de Ma
drid á la Coruña, el de Foncebadon 
y algunos otros. La region occiden
tal formada por esta barrera com-

MCD 2022-L5



2
4)rende los Juzgados de Villafranca 
del Bierzo, Ponferrada y un tercio 
del de Murias de Paredes, halláu- 
dose los siete y dos tercios Juzga
dos restantes en la region oriental.

Tal es la línea de montañas mas 
notables que cruza este territorio.

Réstanos hablar del relieve oro- 
gráfico que procede de las divisorias 
entre los afluentes de segundo ó 
tercer órden que surcan la provin
cia: todas estas divisorias so des
prenden de la cordillera que cons
tituye el confia septentrional, y 
forman valles mas ó menos anchos, 
hasta que deprimiéndose y apla
nándose gradualmente forman ex
tensas mesetas ó páramos, de entre 
estas divisorias debemos citar la 
Peña Corada (altitud 1.832“), que 
forma parte del borde izquierdo de 
la cuenca del Esla; pero en general 
se aplanan todas de un modo tan 
sensible que hacen que la parte 
montañosa de la provincia quede 
circunscrita á una faja septentrio
nal de pequeña anchura, compara
da con la dimension que aquella 
alcanza en sentido N. S.

{Se continuará.')

fCraceta del 12 de Aáril.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

El Sr. Ministro de la (juerra me 
comunica, con fecha 29 de Enero 
último, la Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.: En vista de la ins
tancia promovida por el Guardia 
Alabardero Alejo Cazorla y Alós, á 
la que acompaña una Memoria del 
resultado obtenido en los ensayos 
del aparato de su invención para 
tallar quintos; y en la que solicita 
que una vez examinada, si se con 
sidera útil para sustituir á las ac
tuales tallas, se den las órdenes 
oportunas, proveyéndose al mismo 
tiempo de un modelo cada Diputa
ción provincial:

Considerando que el mecanismo 
objeto de su invento ha corres
pondido en su aplicación á la prác
tica al fin que se propuso su au
tor, y que para obtener el privile- 
gio de invención que se le ha con
cedido por el Ministerio de Fomen
to, ha tenido que construir por su 
cuenta su ingenioso modelo, su
fragando crecidos gastos:

Considerando que la adopción de 
la expresada talla por las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos cortaría abusos é irregularida- 
de.s à que dan lugar las actuales 
tallas; y de conformidad con lo in
formado por la Junta consultiva de 
Guerra en 16 del corriente,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer recomien
de á V. E eñeazmente la adopción 
del invento Cazorla, por si estima 
conveniente declararlo oficial para 
las Diputaciones provinciales en los 
actos de la quinta, y recomondarlo 
tambien à los Ayuntamientos, sir
viéndose manifestar oportunamen
te la resolución que se adopte.»

De Real órden lo traslado á V. S. 
previniéndole recomiende con efi
cacia á la Diputación y á los Ayun
tamientos de esta provincia la adop
ción del aparato mencionado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1877 —Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de 
¡a provincia de.....

(Caceta del 19 de A^ril.J

Ministerio delà Guerra.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación de V. E., fecha 23 de Mar
zo último, en la que participa á 
esto Ministerio que el Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, número 
12, D. Ruperto Vázquez y Gonzá
lez no se ha incorporado á dicho 
cuerpo al terminar en fin de Enero 
próximo pasado la licencia que le 
fué concedida, ni justificadosu exis
tencia a pesar del tiempo trascur
rido.

Enterado S. M., y de conformi
dad con lo que V. E. propone, ha 
tenido á bien disponer que el ex- 

, presado Oficial sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resoiucion en la Ga
ceta oficial à fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autori
dades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y ór- 
deae.s vigentes; quedando, no obs
tante, sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrír, y al 
resultado de la sumaria que se le 
instruye si se presentase ó fuese 
habido.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
mucho-s años. Madrid 3 de Abril de 
1877.—Ceballos,—Sr. Director ge
neral de Infantería.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente de juicio contradictorio ins
truido en esclarecimiento de los 
naéritos que contrajo el General 
D. José Ignacio de Echavarría en la 
acción ocurrida en el Barranco de 
Buen-Agua el día 28 de Setiembre 
de 1868:

En su vista, y considerando que 
empeñó el combate con las tropas de 
su mando, muy inferiores á las con
trarias en condiciones numéricas, 
tácticas y estra'égicas,y llevó á ca
bo actos de valor heróicos que infun
dieron en sus subordinados el mayor 
entusiasmo, sosteniendo la lucha 
en tan desiguales condiciones cer
ca de tres horas sin perder terreno:

Considerando que si mas tarde 
emprendió la retirada, se vió obli
gado á ello por la falta casi absolu
ta de municiones, por el excesivo 
número de sus adversarios y por 
las bajas sufridas, que superaba á 
la quinta parte de su fuerza total, 
y á la cuarta de la que realmente 
tomó parte en la accioa, cuyos he
chos exceden en mucho á los que 
la ley de 18 de Mayo de 1872 cali
fica de distinguidos; por mas que 
el caso actual no este comprendido 
taxativamente en la ley en aten
ción a la imposibilidad de haber po
dido preverse un mérito que reviste 
condiciones tan extraordinarias y 
excepcionales por las singulares 
circunstancias que en él concurrie
ron, pues de lo contrario no se hu
biera hecho seguramente caso omi
so de é:;

S. M., oido el parecer del Consejo 
Supremo de la Guerra, y de confor
midad con la acordada del Consejo 
de Estado en pleno dé 28 de Fe

brero del año actual y don arreglo 
á los artículos 9.° y 27 de la ante
dicha ley, ha tenido á bien conce
der al Teniente General D. José Ig
nacio de Echavarría y Castillo, 
Marqués de Fuente-Fiel, la cruz de 
cuarta clase de la Real y militar 
Orden de San Fernando por el mé
rito heróico que contrajo siendo 
Mariscal de Campo, Jefe de la di
vision de vanguardia del Ejército 
de Andalucía, en la acción que 
tuvo lugar en el Barranco de Buen- 
Agua el dia 28 de Setiembre de 
1868; á la cual irá aneja la pen
sion de 3.000 pesetas anuales, tras
misible á sus herederos, y abonable 
desde el 29 del mes y año citado, 
no obstante lo que determina la ley 
vigente de Contabilidad sobre pres
cripción de créditos atrasados, que 
no es aplicable al interesado porque 
acudió dentro del plazo que la ley 
señala para la instrucción del opor 
tuno expediente.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Abril de 1877.

1 —Ceballos.—Sr. Capitan general 
de Castilla la Nueva.

TERCERA SECCION.

NuM. 805.

DIRECCION GENERAL
DE €ONi TRIBIJClOrVES.

Circular.

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á está Direc
ción general, con fecha 15 de Fe
brero último, la Real órden si
guiente:

Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de lis difi
cultades que en algunos casos ofre
ce el puntual cumplimiento de los 
artículos 92 y 93 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 sobre el 
modo de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda pública:

Resultando que en los expedien
tes de ap.'emio de tercer grado, 
cuando se decreta el embargo y 
venta de bienes inmuebles, debe 
decretarse asimismo, según el cita
do art. 92, la anotación de dicho 
embargo, expidiéndose al Registra
dor de la propiedad que correspon
da el oportuno mandamiento, el 
cual debe contener las circunstan
cias que el arU 93 determina, de 
acuerdo y conformidad con el 64 
del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley hipotecaria.

Resultando que en vano han sido 
los estímulos que esta ley y su re
glamento vienen ofreciendo para 
promover y facilitar la inscripción 
de bienes en el Registro de la pro
piedad, pues siendo por el pronto 
voluntaria dicha inscripción, los 
interesados se cuidan poco en mu
chos casos de efectuaría, aplazando 
llevar sus título.s al Registro para 
cuando tienen que hacer valer sus 
derechos:

Resultando que esta incuria en 
inscribir produce, á pesar del largo 
tiempo trascurrido ya desde el plan
teamiento del actual sistema, difi
cultades y entorpecimientos á la

hacienda, puesáncede á veces que, 
cumplidos los trámites de instruc
ción, no puede verificarse la ano
tación acordada, ya por no conte
ner el mandamiento de embargo 
los datos exigidos, ya principal
mente por falta de título inscrito 
de los inmuebles ejecutados:

Resultando que la acción admi
nistrativa, cuando esto sucede, que- 
da ó completamente paralizada ó 
dificultada en gran manera, con 
grave daño en ambos casos del Te
soro público:

Vistas la citada instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, la ley hipo
tecaria vigente y el reglamento 
dictado para ejecución de la misma:

Considerando que si bien la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
atiende como es consiguiente á los 
casos generales mas frecuentes, no 
ha podido prever todos los que la 
práctica ofrece diariámente, y me
nos todavía los que proceden de la 
falta de cumplimiento de leyes ex
trañas al órden económico-admi
nistrativo:

Considerando que si los precep
tos y trámites establecidos por la 
ley hipotecaria, y su reglamento 
han üe seguirse en todos los casos, 
el procedimiento administrative, 
que por su esencia ha de ser rapi
dísimo, se entorpece y hasta se pa
raliza en muchas ocasiones de una 
manera absoluta, aconteciendo esto 
precisamente cuando llega á cierta 
altura y sus resultados para la Ha
cienda deben tocarso ya muy en 
breve:

Considerando, por lo mismo, que 
os preciso evitar que dificultades 
que nacen de la ley hipotecaria, y 
sobre todo del escrupuloso respeto 
que á ella ha tenido la instrucción 
de 3 de Diciembre, dificulten en 
ciertos casos en perjuicio del Esta
do la.s delicadas ó importantes Ope
raciones de la recaudación; pues 
aunque ese respeto debe guardarse 
siempre que sea posible por las le
yes administrativas, no puede, sin 
embargo, traspasar ciertos límites, 
ni ir mas allá de lo que consienten 
los intereses públicos que la Admi
nistración tiene á su cuiiiado, los 
cuales exigen, para ser eficaces, 
procedimientos propios de carácter 
especial:

Considerando que, distando mu
cho la Administración por numero
sas y diversas causas del estado 
que debia alcanzar, es preciso acep
taría con sus actuales imperfeccio
nes, procurando en lo posible que 
estas no se conviertan en obstácu
los insuperables con perjuicio del 
Tesoro público.

Considerando, por consiguiente, 
que cuando ni la Administración 
ni su agentes, a pesar de sus es
fuerzos é investigaciones, pueden 
completar los datos y antecedentes 
que la instrucción de 3 de Diciem
bre, de acuerdo con la legislación 
hipotecaria, exige para que se prac
tiquen las anotaciones preventivas, 
ó cuando estas anotaciones se sus
penden por el Registrador por no 
resultar título inscrito para la sub
sanación (de cuya falta hay esta
blecido un largo procedimiento), es 
indispensable que, una, vez perfec
tamente justificada la imposibili
dad que aparezca, se prescinda del 
cumplimiento estricto de los artícu
los 92 y 9.3 de la citada instrucción 
y que continúen con desembarazo 
los procedimientos administrativos 
hasta la venta de las fincas embar
gadas ó su adjudicación al Estado;
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Consíde^andoigueM las dificulta
des que se ppesentan tienen su ori
gen en la ley hipotecaria, eu ella 
hay medios támhien para que no 
sufra perjuicios el Estado, pues "sí 
la inscripción no es obligatoria y 
la anotación, por su falta, no pue
de tener lugar, en cambio tampoco 
puede admitirse por las Oficinas y 
Tribunales documento alguno de 
que no se haya tomado razón en el 
Registro, si por él so constituye, 
reconoce, trasmite, modifica ó ex
tingue derecho sujeto á inscrip
ción:

Considerando que una falta de 
formalidad por parte del deudor, 
como es la de no hallarse inscritos 
en el Registro los bienes responsa
bles, no debe ser bastante para de
tener la acción ejecutiva de la Àd- 
ministracion en la cobranza de las 
contribuciones, como no lo seria en 
casos autálogos para detener, ante 
los Tribunales ordinarios, las recla
maciones de los particulares.

Considerando, sin embargo, que 
no debe prescindirse de los trámi
tes de Instrucción mas que en los 
casos que pueden llamarse extraor
dinarios, cuya circunstancia debe
rá hacerse constar de un modo ex
plícito, á fin de que, por salvar 
unos inconvenientes, no se vaya á 
incurrir en otros, y al abrigo de 
una concesión aplicable tan solo en 
casos que no pueden dominarse por 
los medios legales establecidos, se 
prescinda por ignorancia unas vo
ces y mala té otras del procedimien
to ordinario:

Considerando, en su consecuen
cia, que conviene dictar al efecto 
instrucciones terminantes y hasta 
determinar la fórmula precisa en 
que deban extenderso las diligen
cias anteriores á la providencia en 
que, dando por cumplidas las pres
cripciones de los artículos 92 y 93 
de la Instrucción de 3 de Diciem
bre, se disponga que continúen los 
procedimientos ejecutivos, los cua
les deberán dirigirse contra los ac
tuales poseedores de las fincas de 
los deudores , si estas resultasen 
vendidas ó hipotecadas:

El Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. E. y lo 
informado por la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido 
acordar, como regla general, lo 
que sigue:

l.° En los mandamientos de 
anotación preventiva que los Jue
ces municipales dirijan á los Re
gistradores de la propiedad, de que 
trata el art. 92 de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, se expre
sará, de un modo terminante, que 
ni là Administración ni sus agen
tes pueden facilitar otros datos, 
acerca de los bienes embargados 
y mandados vender, que los conte
nidos en dichos mandamientos.

.2.® Los Registradores de la pro
piedad, cuando no puedan verifi
car las anotaciones preventivas 
que se les interese, por oponerSe á 
ello la ley Hipotecaria ó su Regla
mento, devolverán los expedientes 
do apremio á los respectivos comi
sionados de ejecución ó represen
tantes de la Hacienda, manifestan
do, por medio de dicha «iiligencia, 
con toda precision y claridad, la 
causa de no haber podido practicar 
là anotación correspondiente.

3? Los Comisionados de ejecu
ción, tan luego como reciban los 
expedientes diligenciados en esta 
forma, procurarán completar, de 
9-cuerdo con la Administración 

económica, los datos referentes á 
las fincas y derechos reales cuya 
anotación no haya podido realizar
se por el Registrador. Si los datos 
necesarios para dicha operación 
pueden completarse en un término 
brevísimo, reunidos que sean, se 
remitirán de nuevo los expedientes 
al Registro para los efectos oportu
nos, con arreglo á Instrucción. Si 
por el contrario, no dieran resulta
do, se procederá sin mas dilación 
á dictar la oportuna providencia 
fundada, declarando cumplidas las 
prescripciones de los artículos 92 y 
93 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre, y mandando qüe sé conti
núen los procedimientos ejecutivos 
hasta la venta de los bienes embar
gados, ó su adjudicación á la Ha
cienda.

4 .° Si se presentara alguna re
clamación por parte de un tercero, 
se le hará entender que como no 
está inscrito su desecho en el Re
gistro de la propiedad, solo podrá 
suspenderse el procedimiento eje
cutivo si se realiza desde luego el 
pago del total descubierto que 
se persigue. So atenderá, no obs
tante, está reclamación, cuando el 
deudor posea otros bienes libres, 
acordándose entonces y siguiéndo
se la ejecución respecto de uno de 
ellos que alcance á cubrir principal 
y costas.

5 .® Cuando resulten enajenados 
ó hipotecados todos los bienes del 
deudor, se expedirá por el Ayunta
miento que corresponda una certi
ficación expresiva, tanto dei por
menor de las cuotas en descubier
to, como de la cantidad que á cada 
finca corresponda. El Comisionado 
unirá esta certificación al expe
diente, formará tantas piezas sepa
radas como sean las fincas libres, 
y procederá contra sus poseedores 
con arreglo á Instrucción, notifi- 
cáudoles, conforme á lo dispuesto 
en ella, de primero, segundo y ter
cer grado, y llenando todos los trá
mites, propios de cada uno, como 
si se incoara de nuevoel expedien
te, á fin de que cada uno de sus 
posee lores pague la parte de cuota 
que corresponda á la finca que 
posee.

6 .° Si resultara alguna finca 
inscrita en el Registro de la propie
dad, se suspenderá todo procedi
miento contra el dueño óel posee
dor de ella, y se procederá á lo que 
haya lugar para la declaración de 
partida fallida, ó á lo que corres
ponda con arreglo á la Ley hipote
caria, según la fecha de la inscrip
ción.

7 .° Se admitirán al Banco de 
España, como recaudador de con
tribuciones, en concepto de data 
interina, los expedientes que, opor
tuna y debidamente requisitados, se 
hayan presentado al Registrador de 
la propiedad, para la anotación pre
ventiva, y en que, por causas aje
nas á la gestion recaudadora, no 
haya podido verificarse dicha ope
ración.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes; debiendo esa Dirección 
redactar la fórmula precisa en que 
deban exteuderse las diligencias 
preparatorias de la providencia ea 
que, dando por cumplidas las pres
cripciones de los artículos 92 y 93 
dé la Instrucción, se ordene que 
sigan los procedimientos ejecuti
vos hasta la venta de las fincas em
bargadas, ó su adjudicación á la 
Hacienda.»

Ál trasladar á V. S. la preinserta 
Real órden, este Centro Directivo, 
ea cumplimiento de lo que se pres
cribe al final de la misma, ha acor
dado hacer las prevenciones que si
guen:

l .^_ Tan luego como recib¿ín los 
Comisionados ejecutores lo.s expe
dientes requisitados por los Regis
tradores, en la forma que previene la 
regla 2.^ de la precedente Real ór
den, se presentarán ante la Comi
sión de evaluación ó Alcalde del 
pueblo, según los casos, solicitan
do, por medio de diligencia, que se 
verifique nueva revision de los ami- 
llaramientos y demás antecedentes 
que puedan conducir á la remoción 
de los obstáculos que se opongan á 
la inscripción, y del resultado de 
este acto se librará certificación por 
los respectivos funcionarios de la 
Comisión evaluatoria ó del Ayunta
miento, que los Comisionados uni
rán al expediente con la oportuna 
diligencia.

2 .^ Asimismo la pondrán de ha
ber recurrido nuevamente al deu
dor en demanda de las noticias ó 1 
documentos que por el Registrador 
se hayan exigido, y del resultado 
de esta gestion y dé las demás que 
se crean conducentes.

3 .^ Demostrada la imposibilidad 
de facilitar los datos exigidos, pa
sará el expediente á la autoridad 
que entienda en el procedimiento 
por la que se dictará, acto conti
nuo, la providencia que marca la 
regla 3.® de la Real órden prein
serta.

Lo que comunico áV. S. para su 
inteligencia y cumplimiento y la de 
las autorida les, funcionarios pú
blicos y Comisionados de apremio, 
à quienes respectivamente concier
ne el conocimiento y observancia 
de cuanto se dispone, á cuyo efecto 
se encarga á V. S. publique en el 
Bolslw oncial de esa provincia la 
parte dispositiva de la mencionada 
Real órden y las prevenciones de 
este Centro Directivo; sirviéndose 
en el ínterin acusar recibo de la 
presente circular. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1877.—El Director gene
ral, Lope Gisbert.—Sr. Jefe econó
mico de la provincia de Valladolid. 

- Lo que se inserta en el periódico 
oficial de esta provincia para los 
efectos correspondientes.

Valladolid 25 de Abril de 1877. 
—Bricio M. Caramés.

NuM. 806.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA,—NEGOCIADO 

ADUANAS.

Cironlap.

Por Real decreto de 17 dél ac
tual se declaran exentos de res
ponsabilidad á todos los que pose
yendo tejidos y ropas extranjeras 
sin marchamo, pidan su legaliza
ción en el plazo do quince dias á 
contar desde la publicación de este 
decreto, mediante el pago de los 
derechos que señala el Arancel de 
Aduanas vigente, no dándose cur
so á cualquiera reclamación que se 
intente ó promueva para dar efecto 
retroactivo á la precedente dispo
sición.

3
Y por Real órden de la misma 

fecha, se dictan las reglas siguien
tes para su ejecución:

1 .^ Todo el que poseía tejidos 
extranjeros sin marchamo, preséñ- 
taráen esta Administración eco
nómica m el plazo de quince dias, 
relaciones triplicadas, estendidas 
en papel del sello 11, y arregladas 
al modelo adjunto de los que ten
gan sin aquel requisito,

2 .® A las relaciones de que se 
hace mérito en la regla anterior, 
acompañará instancia del interesa
do, suscrita en papel del sello 11, 
y dirigida á la Dirección de Adua
nas, que se cursará por esta Admi
nistración, consignando en ella la 
hora de su presentación ó inclu
yendo dos ejemplares de las rela
ciones citadas.

3 .®^ La Dirección providenciará 
en una de las dos relaciones la 
oportuna diligencia, para que sir
va de guia al género en su condu- 
ciou desde el punto donde se halle 
á la oficina en que deba marcharse, 
y con este requisito la devolverá á 
la dependencia de donde proceda 
para su cumplimiento.

4 .^ Ningún tejido sin marcha
mo podrá moverse del punto donde 
se halle, sin autorización expresa 
de la Dirección general en la for
ma antes indicada, á riesgo dé in
currir en la penalidad que para los 
delitos de defraudación determinan, 
las disposiciones legales vigentes.

5 .® El marchamo, aforo y pago 
de los derechos, se verificarán en 
su dia con todas las formalidades 
establecidas en las Ordenanzas, 
sustituyendo á los empleados de 
Aduanas los de las Administracio
nes económicas cuando sea nece
sario.

, «Al hacer públicas estas disposi
ciones, me permito creer que el co
mercio de esta capital y su pro
vincia, en quien me complazco ea 
reconocer la buena fé y discreción 
que tanto le distingue, se apresu
rará á legalizar ep el plazo que 
queda marcado los tejidos y ropas 
que debido á sugestiones extrañas 
haya adquirido sin el correspon
diente marchamo, y que agrade
ciendo la paternal solicitud con 
que el Gobierno de S. M. le abre 
las puertas de la legalidad, se 
mostrará reconocido á tan bene
ficiosa disposición, desechando pa
ra lo sucesivo toda oferta de lucro 
reprobado que compromete siem
pre sus legítimos intereses. Pero si 
la voz amiga fuera desoída, si dis
posición tan conciliadora fuera des
atendida, la acción fiscal que habrá 
de ser enérgica, trascurrido que 
sea el plazo señalado, descubrirá 
á los defraudadores que habrán de 
sentir toda la severidad de la ley.

MODELO QUE SE GITA

Provincia de... Partido judicial de,,. Pueblo de...

RELACION que D..,. habitante en 
la calle de.... número.... cuar
to.... presenta de los géneros ex
tranjeros que tiene en su poder 
y carecen del sello de marcha
mo para que se les ponga éste, 
prévio el pago de los correspon
dientes derechos doArancel, con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 1.® del decreto de....y re
gla I.»y5» de la Real órden úq 
la misma fecha.
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Valladolid 24 de Abril de 1877. 
Bricio M. Caramés.

KoM. 796.

JDZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Aèril de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS

DIAS
3

» «
3

Total 
de 

vivos

CUARTA SEGCIOH.

NoM. 808.

Don Joí& de Casero, Juea^ de primera 
insiancia del distrito de ¿a Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go á la Sociedad de crédito Union 
Castellana, de la cantidad de cua
renta y un mil cuatrocientos rea
les, y de las costas causadas y que 
so originen, que la es en deber 
D. Vidal Arroyo, de esta vecindad, 
se saca á subasta la finca siguiente:

Una casa situada en esta ciu
dad, y su calle de Doña María do 
Molina, señalada con el número 
cuatro, que linda por la derecha 
de su entrada con casa de herede
ros de D. Diego Gamboa, por el la- 
dodo la izquierda con casa y cor
ral do herederos do D. Sandalio 
Guerra y por lo accesorio con cor
ral de los herederos del espresado 
Sr. Gamboa; valuada por los pori
tes tasadores en veiote y tres mil 
quinientas sesenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte y dos de Mayo próximo y 
hora de las doce en punto de la 
mañana en la Sala del Juzgado, 
situada en el Palacio do Justicia.

Dado en Valladolid á veinte y 
tres do Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—José de Castro.— 
Valentin Barrigón.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

2
3

2 
1
1 
l
2 
1

1
2

1

J»

2
4
2
2
1
1
2
2
1

2

2

1 3
»

2

}»

» 
5
4 
4
2 
1
1
2 
2
1

Total. 13 4 17 4 5

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS
Total 

de

S
B o 

a a
3 muer* 

tos.

Total 
de 

ambas 
clases

»

5
4
4
2 
1
1
2
2 
1

22 22

Valladolid 21 de Abril de 1877. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

Nüm. 796,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Aóril de 1877, clasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ÍÍ0M.78á.
Ayuntamiento constitucional de 

/Santa Pufemia.
Para que la Junta pericial pro

ceda á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo año eco
nómico de 1877 al 78, se hace pre
ciso que en el improrogablo térmi
no de quince dias, contados desde 
esta fecha, presenten los señores 
contribuyentes así vecinos como 
forasteros relaciones juradas por 
duplicado do las alteiaciones que 
haya sufrido su riqueza durante el 
año económico, reseñando la carta 
de pago que acredite haber satisfe
cho à la Hacienda los derechos de 
traslación si los devengase, según 
así está prevenido, bien entendido 
que sin este requisito y despues 
del plazo señalado, no se admitirán 
las que se presenten.

Santa Eufemia 18 de Abril de 
1877.—El Alcalde, Restituto Urue
ña.—El Secretario interino, Dioni
sio González.

Con el propio obieto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Almenara.
Aguilar de Campos. 
Camporedondo.
Trigueros. 
Valdenebro. 
Villacreces. 
Villaespór. 
Villalbarba. 
Villalba de la Loma. 
Villardefrades.

DIAS.

Solteros.

VARONES.

Casados.

FALLECIDOS.

HEMBRAS. TOTAL

Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total,
general.

NuM. 752.

Don Ji/ariano del Jilazo y Peynoso, 
Juez de primera instancia de esta 
'oilla.

Hago saber: Que por virtud del 
fallecimiento abiatestato de Vicen
ta Martin Camino, natural y veci
na que fué de esta población, ocur
rido en dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho, se llama á 
todos los que se crean con derecho 
á heredaría, para que ea el termi
no de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado justificando su pa
rentesco; pues así lo tengo acorda
do en el expediente incoado, para 
que se declare herederos de la Vi
centa á sus hijos Liborio, Mariano 
y Teresa Garrido Martin.

Dado en Valoria la Buena á doce 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Mariano del Mazo y Rey
noso.—Por su mandado, Maximino 
Alonso.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

3
1

3
1

1 1

3
1
1

Total

1
1

1

7

1
D

1

1 1

2
1

1
1

9

3
2

1
2

6

1
1

1

1
5
3 
1
1

3
6
3
2
2

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE.
Se negocian las carpetas de in

tereses de inscripciones del 80 por 
100 de propios, recogidas de la 
Administración económica; las car
petas de intereses de la tercera 
parte del 80 por 100 de la Caja de 
Depósitos; las carpetas de toda cla
se de valores del Estado, y los cré
ditos de Sociedades; se compran 
los títulos del Empréstito de 175 
millones á los mas altos tipos, y se 
venden bono.s del Tesoro al tipo do 
cotización. Dirigirse á D. Luis Cior
dia y Sola, Plazuela de Boteros nú
mero 2, Leon.

2 4 12 21

Valladolid 21 de Abril de 1877. —El Juez 
Corrales.

QUINTA SECCION.

Num. 749.

Alcaldía constitucional de 
Puente Duero.

Por acuerdo de esta Corporación 
que presido y por renuncia del que 
la desempeñaba, se halla vacante 
la Secretaría de este Ayuntamien-. 
to, coa la dotación anual de 250 
pesetas y 100 mas por material de 
oficina hasta fin del año económi
co actual, y desde el próximo 1877 
á78 disfrutará la de 500 pesetas 
anuales pagadas de fondos muni

municipal, Cesáreo

cipales por trimestres vencidos, 125 
mas por material de oficina y 40 
como remuneración á los trabajos 
que tenga que hacer en la derrama 
de la contribución territorial.

Los aspirantes que se crean ador
nados con los requisitos legales, 
presentarán las solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Doletinoncial 
de la provincia.

Puente Duero 1.® de Marzo de 
1877. — El Alcalde. Ciriaco Na
varro.

COCHES EN VENTA.
A voluntad de su dueño se ven

den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS-
Se compran las facturas de 

intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D. Gavino Gaf- 
cía, en Valladolid, Plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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